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¡Vecinos seguros!
Recomendaciones clave
para prevenir delitos en

nuestra comuna

Frente al dinamismo de la
seguridad actual y la nece-
sidad de proteger nuestros

hogares, la prevención activa se
convierte en la herramienta más
efectiva para cada familia. Peque-
ñas acciones comunitarias y cam-
bios en nuestras rutinas cotidianas
pueden marcar una gran diferencia
para evitar situaciones de riesgo y
mantener nuestros barrios protegi-
dos.

A continuación, compartimos una
guía práctica con medidas funda-
mentales de autocuidado para apli-
car en el día a día.

En el hogar: El valor de la orga-
nización vecinal
· Iluminación estratégica: Man-
tenga los accesos, patios y frontis
de sus viviendas bien iluminados
durante la noche. La oscuridad es
la principal aliada de la delincuen-
cia.
· Redes de contacto: Conozca
a sus vecinos y cree grupos de
mensajería exclusivos para emer-
gencias comunitarias. Si nota mo-
vimientos extraños o vehículos
sospechosos rodeando una pro-
piedad, avise de inmediato.
· Cuidado al salir: Al dejar su
domicilio solo, asegure puertas y
ventanas. Si se ausenta por varios
días, encargue la casa a un vecino
de total confianza para que retire
la correspondencia y simule movi-
miento.

En la vía pública y vehículos:
Evite la oportunidad
· Estacionamiento seguro: No
deje bolsos, mochilas, carteras ni
objetos de valor a la vista sobre
los asientos de su automóvil. Esto
evita incentivos para el robo de ac-
cesorios.
· Tránsito atento: Al caminar por
la vía pública, evite el uso prolon-

gado de audífonos o ir distraído mi-
rando el celular, especialmente en
horarios de poca luz natural.
· Control de llaves: Nunca deje
las llaves puestas en el contacto
de su vehículo, ni siquiera por un
segundo al bajarse a abrir el por-
tón de su casa o al comprar en un
almacén local.

· Especial atención: Protejamos a
nuestros adultos mayores.
Un punto crítico en la preven-
ción comunitaria es el cuidado de
nuestros adultos mayores, quie-
nes suelen ser blanco de estafas
telefónicas y el conocido "cuento
del tío". Dialogue con sus fami-
liares mayores y recuérdeles que
ninguna institución bancaria, poli-
cial o de salud solicita claves se-
cretas, transferencias de dinero ni
retiros de efectivo a domicilio de
forma telefónica. Ante cualquier
llamada sospechosa donde se les
exija dinero bajo el pretexto de un
accidente familiar, la instrucción es
colgar de inmediato y comunicar-
se directamente con un hijo, nieto
o vecino cercano para verificar la
información.

Canales oficiales y denuncias
seguras
Recuerde que reportar formalmen-
te cualquier hecho sospechoso o
delictual ayuda a las autoridades a
focalizar los patrullajes en las zo-
nas más afectadas de Curacaví.

· Fono Emergencias Policiales:
133
· Denuncia Seguro: * 4242 (Canal
de la Subsecretaría de Prevención

del Delito, totalmente anónimo y
gratuito).

. Seguridad Municipal: Mantenga
a mano el número telefónico de las
patrullas e inspectores de nuestra
comuna para reportar emergencias
vecinales de forma rápida.

Gobierno anuncia
fechas de postulación
y requisitos para el

Subsidio de Sectores
Medios 2026

TRABAJANDO PARA USTED

Conoce los ahorros y la calificación socioeconómica:

MODALIDAD DE POSTULACIÓNTRAMOAHORRO MÍNIMO U.F.
Tramo 1 30 U.F.

Adquisición de viviendas Tramo 2 40 U.F.
Tramo 3 80 U.F.

Construcción en sitio propio y
Densificación predial

Tramo 2 30 U.F.
Tramo 3 50 U.F.

TRAMO CALIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA
Tramo 1 Hasta el 60% de mayor vulnerabilidad.
Tramo 2 Hasta el 80% de mayor vulnerabilidad.

Adulto Mayor en Hasta el 90% de mayor vulnerabilidad.
Tramo 1 y Tramo 2

Tramo 3 Contar con RSH. Si el RSH es superior al 90%
deberá cumplir límite de renta establecido.

Las cuentas de ahorro deben tener fecha de apertura hasta el 30 de
mayo del 2025. Es decir, debe tener 12 meses de antigüedad minima.

El ahorro debe estar depositado como máximo al 29 de mayo de 2026.
En esta fecha el ahorro debe reflejarse como Saldo Disponible.

GOBIERNO DE CHILE

| Ministerio de Vivienda y
Urbanismo (Minvu) dio a co-Enocer los detalles del Primer

Llamado 2026 del Programa para
Sectores Medios (DS1), destina-
do a la compra o construcción
de viviendas. El proceso de pos-
tulación se habilitará de manera
100% online a partir de junio a
través de tres vías diferenciadas,
utilizando la Clave Única.

A continuación, se detallan los
plazos, modalidades y requisitos
económicos fijados para este pro-
ceso.

Calendario de Postulación se-
gún Modalidad
El proceso se dividirá en tres vías
de atención, dependiendo de la
situación del postulante:

1.Postulación Automática

¿Para quiénes? Postulantes no
seleccionados en el 2do Llamado
del 2025 en las modalidades de
Adquisición de Vivienda y Cons-
trucción en Sitio Propio.
¿Cómo funciona? Deberán re-
visar en www.minvuconecta.cl si
tienen una propuesta lista para
ser aceptada o rechazada.

Fechas: Desde las 8:30 horas
del 16 de junio hasta las 16:00
horas del 30 de junio de 2026.

2. Postulación En Línea

¿Para quiénes? Nuevos postu-
lantes, personas que rechazaron
la propuesta automática o quie-
nes no requieran adjuntar docu-
mentación especial de acredita-
ción.

Requisito clave: Si se inscriben
integrantes de la familia mayores
de 18 años (excepto cónyuge o
conviviente civil), estos también
deberán contar con su
ClaveÚnica.

Fechas: Desde las 8:30 horas del
17 de junio hasta las 16:00 horas
del 30 de junio de 2026.

3. Vía Formulario de Atención
Ciudadana

¿Para quiénes? Postulantes que
deban presentar documentos por
situaciones especiales (ej. Bom-
beros) y quienes postulan por pri-
mera vez a Construcción en Sitio
Propio.

Fechas: Desde las 8:30 horas del
19 de junio hasta las 16:00 horas
del 30 de junio de 2026.

Requisitos de Ahorro Mínimo y
Tramos
Revise información detallada en
afiche.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/05/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      35,83%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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